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Nota Técnica sobre la probable contaminación de suelo por arsénico en el 

Poblado Miguel Alemán en Hermosillo, Sonora 
 

A partir de la información proporcionada mediante mensaje de correo electrónico, por el C. Jorge 
Miguel Hernández Nichols, sobre la existencia de contaminación de suelo por arsénico en el poblado 
de Miguel Alemán ubicado en Hermosillo, Sonora, tomado del estudio realizado en la tesis de 
Alexandra Briseño en 2018, y que el señor Hernández Nichols manifiesta su preocupación a que esta 
situación puede poner en riesgo a la población infantil que ahí habita, se realiza el siguiente análisis.  
 
Se llevó a cabo la revisión de la tesis titulada “Evaluación de As en la zona noreste México: Caso de 
estudio El Poblado Miguel Alemán” de la Universidad de Sonora, la cual establece que las 
concentraciones promedio de arsénico (As) halladas en muestras de polvo en calles fueron de 17.9 
mg/Kg, en suelos de patio de casa 18.5 mg/Kg, en suelos de patio de escuela 18.2 mg/Kg, en polvo 
depositado en techo de escuela 16.7 mg/Kg, en suelo agrícola de 16.2 mg/Kg (fracción fina, superficial) 
y suelo aparentemente no impactado por actividades antropogénicas de 8.9 mg/Kg (Tabla 5.1), se 
observa que las concentraciones de arsénico son muy parecidas y no rebasan la concentración 
máxima permisible establecida en la norma oficial mexicana NOM-147-SEMARNAT/SSA1/2004, que 
establece criterios para determinar las concentraciones de remediación de suelos contaminados por 
arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o 
vanadio. 
 

 
 
En las siguientes gráficas se presentan las concentraciones de arsénico determinadas en diferentes 
muestras de suelo y polvo, observándose que sólo tres puntos de muestreo en polvo de calles y nueve 
puntos de muestreo en suelo agrícola, rebasan la concentración límite de arsénico que es de 22 
mg/kg de suelo.  
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Por lo tanto la problemática existe principalmente en el suelo de terrenos agrícolas que actualmente 
se encuentran abandonados y en los cuales en el pasado se emplearon plaguicidas a base de 
compuestos de arsénico como son los arseniatos de plomo, de cobre y de calcio. 
 

 
 
Es importante mencionar que la absorción de arsénico (As) depende del tamaño de partícula, las 
partículas de 1 a 2.5 µm se absorben en los pulmones y las de un tamaño superior a éste son tragadas 
y absorbidas por vía oral en un 95 % en el tracto gastrointestinal (ATSDR, 2003).  
 
Debido a lo anterior, toda la población debe ser considerada como susceptible al riesgo de exposición, 
pero los niños son el principal grupo de riesgo, debido a los hábitos propios de la edad (2 a 12 años), de 
jugar con tierra, lo que puede implicar la ingesta accidental de suelo contaminado. Por otro lado, por 
sus características fisiológicas a nivel intestinal, absorben mayor cantidad de contaminantes que los 
adultos (Carrizales et al., 1999).  
 
En la misma tesis se realizó una evaluación de riesgo por exposición a través de la determinación del 
índice de riesgo (HQ), en la que se encontró que en niños menores de 1 año es probable que se 
presenten efectos adversos a la salud no cancerígenos, y en niños de 4 a 5 años y mayor de 5 años se 
encontró que es poco probable que ocurran efectos adversos a la salud no cancerígenos. Por lo que se 
destaca que el estudio no asevera que las concentraciones determinadas son altamente tóxicas o 
peligrosamente tóxicas para niños de 0 a 5 años, como lo señala en su mensaje de correo el 
ciudadano Hernández Nichols. 
 
Debido a que el estudio se realizó en 2018, se considera que es reciente y los resultados son válidos. 
Sin embargo, una forma de descartar problemas de exposición a arsénico en la población infantil, es la 
determinación de éste en orina, mediante el análisis en un laboratorio clínico o de la Universidad de 
Sonora. 
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Se propone como medida que pudiera reducir el grado de riesgo y la exposición en la población el 
implementar un programa de comunicación de riesgos basado en pláticas informativas a padres de 
familia y niños sobre riesgos ambientales y para la salud en relación al arsénico. Y tomando en cuenta 
que el poblado Miguel Alemán es un asentamiento rural con problemas de polvo, que cuenta con la 
mayoría de calles sin pavimentar sería importante que se pavimentaran las principales calles y 
escuelas de la zona.  
 

Por último, cabe señalar que las opiniones y análisis hechos por el CENAPRED son resultado de la 
revisión a la información contenida en el estudio mencionado, y que por lo tanto, sus alcances pueden 
variar respecto de las opiniones de otros especialistas, de peritajes o de dictámenes oficiales que se 
realicen bajo metodologías y/o circunstancias físicas y temporales distintas a las aquí consideradas. 
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